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INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ORDEN de 2S de 'septiembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicta:ia por
el Trwunal Supremo erl 6l recurso contencioso-adm'i~

nistrativo tnterpuesto por don Pedro Junyent Font,
contra la Orden de 30 de septiembre de 1964;

CambIos

Cambios oficiales del día 10 de noviembre de 1972

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de Espafia-J. E,M.E­
a los dólares de quentaen que se forma.lice intercambio con los
~iguieDtes paises, Hu[garia, Colombia; Cuba. Hungría, :a. D. Alemana,
Humania, Siria y Guinea Ecuatorial.

DIvisas convertibles

1 dólar U. S. A. eH .
1 dólar canadiense .;" ; ..
1 franco francés ; .
1 libra esterlina ; .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .
1 marco alemán , .

100 liras italianas , ,; .
1 florín hoJandés , .
1 corona sueca , .
1 cOliQna danesa > .

1 corona noruega .
1 marco finlandés, , .

100 chelines austríacos .
100 escudos poriugueses ..
lOa yerrs japoneses .. .. ..

CODlpl'ador

63,356
64,211
12;579

148,72a
16,655

143;566
19,743
10.830
1M<l2
13,340
9.159
1:1,517

11$.100
272,381
2S4¡625
2i,036

Vendedor

63.566
64,487
12,633­

149;856
16,732

.144.369
19.83.9
10;8&1
19,69B'
13,413
9.203
9,623

15,283
274,464
236;921
21.~42

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso, adminIstrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta ,del Tribunal Supremo inter­
puesto por don Pe,droJunyent Font, detrulindante, laAdininistra~
cijo General, demandada, contra la Orden ministerial de 30 de
septlembre de 1964., aprobatoria del justiprecio de la parcela nú­
mero '1.863, del polígono ..BenS-l.R fase", de La Coruña. se ha dic­
tado, con fecha 29 de mayo de 1972 sentencia cuya parte dispo·
sitiva escomo sigue:

..Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso conten­
cioso administrativQ entablado pOr don Pedro Junyent Font. con­
tra el de 30 de septiembre de 1964, que fijÓ el justiprecio de la
parcela número 1.863 del polfgo-ntt "'Bens» La fase, propiedad del
recurrente,debemo,," ravoca.ryrevocamos en 10 que sea necesario
el acto impugnado~ debiéndose proceder por la Administración a
formy.lar una nUéva valoración de la e:x:presada parcela con suje·
cióna las siguientes normas: l!'l El módulo o costo de la edifica­
bUidad se fíjaráen SS4,Ilesetas, metro puadrado. 2.--) El volumen
de edificabiUdad s~ graduaráen7.1a,s:perspectivas de utilización
del terreno ,se fijarán enla<totalidad d's los quince años siguien­
tes, y la calificación del terr-eno,a efectos de ;su valoración urba­
nística,s8rá la,.señaJacta:-'por la ,Administración con categoría ,B,
grado 2. S.a) Elcoéficiente se fijará. por la Administración con
arreglos. los factores que quedan determinados; y 4. a) El justi­
precio resultante••• incrementado -con el 5 por 100 de afección,
devengará el interéS- legal en lafonna. ,8$tablec1da en los arUcu­
los Zl del IJecreto'de- 21:de febre-rode 1963Y,52 y 56 dela LEW de
Expropiación; sinc;ostas. Así por esta nuestra sentencia que se
publicará en el ..l3Qletín Oficial ,del E-stado. e insertará en la
..Colección -1.egislativa"" lo' pronunciamos, mandamos y fir~

mamos.·

c========",,==±' c===

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En su virtud, este Mi!nisterio ha tenido a bien disponer se cum­
pla en sus propios térmÚlosla referida: sentencia, publicándose el
aludido fallo en-el e:l3o-1etín Oficial del Estado.. , todo ello en cum­
plimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunicO a V. La los efectos oportunos.\
Dios guarde a V~' l.
Madrid, 25 de septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO

ORDEN de 25 de septiembre de 1972.por la que se
dispone el cum.olimien:to de -la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en .elrecursocontencioso-ad­
ministrativo interpuesto, po,. don' Antonio Tenreiro
Rodnguez,contra,úi Orden de 24,'d.e octubt~de 1967:

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso~ad(l1inistfativoseguídoen
única instancia ante la Sala Qu~n~a- del Tribunal SUpl'6n;lO inter­
puesto por don Antonio Te<nreiro Rodrfguez, detI1andante, la Admi·
nistración General, demandada. c:o:ntrnlaOrden minister#il de 24
de octubre de 1967. aprobatoria deljusttprepiode la parOOla nume­
ro 87, del polígono ..San Pedro'de MéZonzO»; 'sito en' La Coruña,
se ha dictado, con' fecha 12 de junio de 1972; sentenCia, cuya par~
te dispositiva es como si~ue:

..Fallamos: Que.estithando en parte elrécurso contencioso-ad•
. ministrativoque don AntontoTenrelro Rodríguez interp\1so contra
la resolución del MinisteriodeJaViv:ien(ja- de'24de,dldembre
de 1969. denegatoria de la reposición resPeo~ de Ia~Iiterio-rde
24 de octubr~, de 1967' que apt(¡bó- lós justiprecios d:el¡)Oligono
..San Pedro de Mezonzo» (3," fa~de<tElviña",l, d 13 La Coruña y,
por tanto, del asignado a la'finca nÚmero·S?, propiedad de dicho_
senor, debemos declarar y decIar~osno haU$rséajustadas a
derecho en lo que afecta a los i:p.taresesde,aqué1;y. ,en IJU lugar.
declaramos asimismo que la valoral;iónde lasqperf~cieedificable
de la indicada finca, o 5.Ja,2.733'metr(ls cuadrados, 'tiemeque lle­
varse a cabo a razón de 3.500 pesetas- cada uno. más el 5 ,por 100
de afección, ',confirmando los demás extremos, de ambas ,'resolu'"
ciones, constreñidas al presente caso, sin especial imposición de
costas. As! por esta nuestrasente:ricUi que se publ¡cará en el ",Bo­
letín Oficial del Estado,. e4nseI'tarAen la ..Colección Legislativa.. ,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamoS, mandumos- y fir­
mamos.•

En su virtud, este Ministerio ha ,tenido a bien disponer., se cum­
pla 'en sus propios términos la refe:ridasentoncia. publicándose
el aludido fallo en el .Boletln OfiqaI del Estado», todo e110 en cum­
plimiento de lo prevenido en la :Ley de 27cWdiciembl'e de- 1956.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L " "
Madrid.' 25 de septiembre de 1972.

MORTEs ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

Ilmo. Se Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani­
zacíón.

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que se
dispone eleumpUmiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso co-ntencioso~admi­

nistrativo in4Jrpu6sto por don Ma'nuel Cabezas Añón
contra la Orden de 24 de octúbre de 1967.

11010. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia antela,S!lle. Quinta del Tribunal Supremo inter­
puesto por don ManueICabezas-Añon;demandante, la Adminis­
tración General, demandada, contra la- Orden ministerial de 24 de
octubre de 1ge7, aproba:toriadel justiprec10 de la parcela núme­
ro 70 del polígono ..San Pedro de' Mez:onzo"'. de La Coruña, se ha
dictado Con fecha 23 de juniO de 1972se-ntencia, cuya parte dispo­
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso­
admintstrativo deducido por don Manuel Cabezas Añón, contra
las·resol-\tci'ones deil:Minist:etio,de,1a Vivienda de 3 de mayo de
191)7 sobre delimitaqón del, polígono ..San Pedro de Mezonzo"', en
La Corufia.L 24 de octubre del mistpo afio que aprobó el justi­
precio de la"'Paroela, número 70 del-f3xpr:esado poUgono, debemos
8'nular y anulamos.la valoración ef~Uada. en esta última Orden.
de la parcela mencionada, yen su lU~8¡r.declarar como decla­
ramos que al justiprecio d~.la misma en. su totalid;ad. e incluido
el premio de afección, se, fIJa en la cantIdad de selsclent.as c,!a­
renta y ocho mil dO#icientas:novetttay tres pesetas con dIez ce~­
timos (648.293,1())" debiendo abonar la Administración tal cam.ti·
dad al recurrente" más .tos intereses legales de la misma con sUJe­
ción a lo preceJ)tuadoen los articulos'52, 56'Y 57 de la Ley ~e
Expropiación Forzosa, ·'en cada caso; desestiman?o las demas
pretensiones de la dentanda y a.bsol"iendQ.d~ las mIsmas a la Ad­
ministraoión demandada. sin hacer impOSICIón de l~s costas cau·
sarlas en e.steproceso.A,st por esta nuestra sentenCla, que se pu­
blicará en el «Bolettn Olierar del Estado.. e insertará. en la "c;olec~
cwn Legislatíva", definitivamente juzgando, lo pronunCIamos
mandamos y firmanlOs.. '

En su virtud. este Mi~erioha .tenido a bien ~isponer:~ cum­
pla en sus propios términos ~a referida sentenCIa, publtcandose


